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INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION DE PROYECTOS EQUINOCCIAL S.A. COPEQ 

Señores Accionistas de la 

Compañía COPEQ. 
Presente.- 

Señores Accionistas: 

A continuación procedo a exponer mi informe de Comisario de la Compañía 
COPEA para el año 2011: 

ASPECTOS GENERALES.- 

1.- La empresa lleva en funcionamiento 7 años habiendo ampliado sus 
operaciones hasTa la ciudad de Guayaquil en donde están las operaciones 
principales. 

Durante este año se realizaron 4 juntas de accionistas: una general ordinaria y 3 
universales correspondientes a la modificación de la denominación social de la 
compañía, para la adopción de las normas internacionales de información 
financiera NIF para PYMES y a la aprobación de la conciliación del patrimonio 
neto bajo NEC al patrimonio bajo NIIF al primero de enero 2011. 

2.- La empresa se desenvuelve bajo normas legales. 

El Comisario participa de las reuniones de las Juntas Generales. 

3.- La empresa tuvo el respaldo de la administración para el cumplimiento de sus 
actividades. 

4.- Los libros de actas, juntas generales y de directorio, talonario y libros de 
acciones y accionistas de los socios, comprobantes y libros de contabilidad se 
encuentran llevados conforme disposiciones legales. 

5.- Todos los bienes de la compañía se conservan y custodian de la manera más 
adecuada. 
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ASPECTOS FINANCIEROS.- 

6.- La empresa de cumplimiento a lo que dispone el artículo 321 de la Ley de 
Compañías. Se puede apreciar que Los Estados Financieros, Balance General y 
Estado de Resultados han sido preparados de acuerdo a los principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Las cifras presentadas revelan el verdadero movimiento, en todos sus aspectos 
importantes y la real situación financiera de la empresa al 31 de diciembre 2011, 
respaldados con los respectivos documentos que son cronológicamente 
registrados y posteriormente archivados. 

7.- El control interno de la Compañía se lleva mediante sistema computarizado y 
representan usualmente controles a la contabilidad financiera y de costos, 
aplicados a las cuentas de cartera, por pagar e inventarios. 

8.- Los activos y pasivos ascienden a: 

O ACTIVOS US DÓLARES 

2011 2010 

Total Activos: 1.085.533,59 964.020 

e Corriente 779.487 24 633.359 

e Activos fijos 306.046,35 330.661 

O PASIVOS Y PATRIMONIO US DÓLARES 

Total Pasivo: 489.973,67 397.157 

e Corriente 449.112,67 397.157 

e No Corriente 40.861,00 a 

Patrimonio (Capital Social) 595.559,92 566.863 

Total Pasivo y Patrimonio: 1.085.533,59 964.020 
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9.- El Estado de Resultados corresponde a: 

2011 2010 

Ingresos totales: 4.344.776,87 3.636.227 

- Ingresos operacionales (por servicios)4.343.786,54 3.274.568 
- Ingresos no operacionales 990,33 361.659 

Egresos totales: 4.252.609,65 3.391.564 

-Gastos operacionales 4.007.712,32 2.975.273 
- Gastos de Administración y 226.463,28 416.291 
Financieros, no operacionales 

Resultado del período: 92.167,22 244.663 

10.- Se da cumplimiento a lo señalado en el Registro Oficial 629 del 30 de enero 
2012, en el cual se establece una nueva política salarial con la implementación 
del salario digno, como mecanismo para alcanzar el valor de la canasta básica. 
Este rubro lo absorben los accionistas de la cuenta de Utilidades no distribuidas. 

Además, el ajuste de la provisión para la jubilación patronal y desahucio sea 
neteada con la utilidad del ejercicio 2011. 

11.- Los estados Financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes la real situación de la empresa y, las cifras y resultados son 
confiables. 

12.- Indice de liquidez. 1.73 
Capital de trabajo: US$ 330.375 
Apalancamiento interno: 45% 

13.- No existen comentarios respecto a garantías porque no se ha efectuado 
ninguna operación, en cuanto a omisiones y convocatorias, porque se llevan de 
acuerdo a los procedimientos legales. 
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